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Droga avaluada en 19 millones de pesos

Detenido por el OS-7 era el destinatario de
encomiendas con casi 2 kilos de marihuana

Era imposible que a "Hulk", envio. Solo debian esperar que
el perro detector de dro-
gas de Carabineros, se le

pasara por alto una encomienda
con marihuana oculta al interior
de unos tubo de Pvc.

llegara. Y asi fue. En el mesón de
atención de público de la empre-

sa se presentó un tal Matias Igna-
cio Rosas Fuentes, de 30 años de

edad. Claro que quien lo atendió
fue un agente encubierto, el mis-

mo que procedió a detenerlo cuan-
do pagaba los 29 mil pesos del flete.

Funcionarios de la unidad es-

pecializada OS-7 de Carabineros
suelen recorrer las empresas dedi-

cadas al transporte de carga

En una de estas inspecciones,
el lunes 11 de mayo, el can "mar-
có" con ladridos una encomienda.

Realizadas las coordinaciones con

la fiscal a cargo de las investiga

ciones de droga, Johanna Imriba-
Ira, se cursaron las respectivas

órdenes judiciales y se autorizó
su apertura.

Efectivamente, al interior de
tres tubos de Pvc encontraron
contenedores con paquetes de
marihuana, "debidamente adap-
tados para su traslado con destino
final la ciudad de Punta Arenas".

Para establecer quién era el
destinatario, dejaron que todo si-

guiera igual y que éste retirara el

Al verse acorralado opto por
prestar colaboración y esto per-
mitió establecer el arribo de una
segunda encomienda, a nombre
de un tercero, igual que la prime-
ra, cuya identidad se mantuvo en

reserva porque forma parte de la
investigación.

El detenido declaró a la policia

que el nombre del destinatario lo
usaban más bien como distractor

para internar la droga. Además,
admitió conocer el contenido de
las encomiendas y que la droga
era de su propiedad

En ese momento la fiscal soli-

citó verbalmente una ampliación
de la detención del imputado, por
24 horas, a la espera del arribo de

la segunda encomienda.
Al día siguiente Carabineros

vuelve ala empresa y ya estaba la

segunda encomienda. También
con marihuana, oculta de la mis-

ma forma, en un tubo de PVC, ya
nombre del mismo tercero.

La fiscal Inibarra dijo que el
peso total de la marihuana fue de

casi 2 kilos, avaluada en 19 milo-
nes 730 mil pesos.

A prisión
Este miércoles fue llevado a

tribunales el detenido, Matias
Rosas Fuentes, quien terminó
formalizado por el delito de tráfi-

co de drogas.
La investigación preliminar

confirma su participación en es-
te delito. Avalado por las conver-

saciones y mensajes extraidos
del celular, que entzego de forma
voluntaria, donde figuran provee-

dores de la droga y los costos de
compra

"Lo más importante es que
existen conversaciones donde

el imputado realiza ofrecimiento

en pequeñas cantidades, como
3 gramos a 25 mil pesos. En otzas
las surnas son mayores. Esto nos

permite sospechar de ventas con
microtraficantes", indicó la fiscal
en la audiencia

Es materia de la investigación
si que el detenido habria recep
cionado otras encomiendas an-
teriormente.

"Esta droga era para salvar-
me", declaró el imputado a los
agentes policiales. Lo que se con-
dice con los casi 20 millones de

pesos en que fue avaluada la dro-
ga incautada.

Pese a prestar colaboración,
Irribarra afirmó que la libertad del

detenido constituye un peligro
para la sociedad. Criterio que fue

compartido por el magistrado de
turno, Franco Reyes, que decreto

la prisión preventiva para él.
Carabineros y la Fiscalia pi-

dieron omitir el nombre de la em-
presa donde se recepcionó la mer-

cancia ilegal./LPA

GERMEDO LOPEZ

El perro detector "Hulk" del OS-7 frente a su nueva pesquisa de
marihuana

Matias Rosas Fuentes fue formalizado y enviado a la cárcel.

Penas de 5 años y multa de $30 millones reciben
condenadas por contrabando y asociación ilícita

Una investigación del Mi-
nisterio Público por el delito de
contrabando y asociación cri-
minal en contra de 16 personas,
donde el Servicio de Aduanas
actúa como querellante, termi-
nó este miércoles con dos mu-
jeres condenadas, del total de
imputados en esta causa.

Otras personas han corri-
do la misma suerte, a través
de procedimientos abrevia-
dos, donde terminan aceptan-
do responsabilidad en la acu-
sación en su contra, a cambio
de recibir penas inferiores a las
postuladas inicialmente en la
acusación.

Ayer fue el turno de Kate-
rine Villegas Navarro y Paola
Alejandra Andrade Mansilla,
ambas condenadas a cumplir
una pena de 3 años y un dia ca-
da una por el delito de contra-
bando. Más una segunda pe-

na de 700 dias por asociación
criminal

Además, cada una deberá
cancelar una multa de 30 millo-
nes de pesos. Las penas serán
cumplidas en modalidad liber-
tad vigilada intensiva.

Para la primera de las con-
denadas la fiscal Katerina Ara

nis pidió la incautación de 75
millones de pesos, más fondos
retenidos en cuentas bancarias
y depósitos a plazo, "por corres-

ponder a dineros provenientes
del contrabando".

La investigación del Minis-
terio Público estableció que
entre los años 2024 y 2025, los
imputados de esta causa forma-

ron parte de una estructura cri-
minal compuesta por chilenos
y argentinos.

Todos se reunian y orga-
nizaban para concretar la in-
ternación reiterada, en gran-

des cantidades de mercancias
extranjeras nuevas, a Chile,
consistentes en cigarrillos de
distintas marcas, de origen ar-
gentino, afectas a tributación

especial
Los lideres de la banda se

coordinaban en la "adquisición,
internación, recepción, almace
namiento, distribución y venta
por unidades y por cajas de es-
tas mercancias extranjeras".

En estos ingresos clandes-
tinos todos jugaban diferentes
roles para eludir la fiscaliza-
ción del Servicio Nacional de
Aduanas.

El ingreso clandestino de
cigarrillos desde Argentina lo
concretaban por pasos fronte-
rizos no habilitados

Para efectuar las compras
de esta mercadería adquirian
dólares en Chile para poder pa-
gar al proveedor.

Posteriormente los chofe-
res de nacionalidad argentina,
quienes ejercen en el rubro del
transporte de carga aprove-
chando sus regulares viajes con

destino a Rio Grande, oculta-
bar las cajas de cigarrillos den-
tzo de la carga declarada.

Las entregas o traspaso de
mercancía la hacian en distin-
tos sectores y pasos no habilita-

dos, utilizando diversos vehicu-
los menores.

"El día de hoy (ayer) se arri-
bó a una sentencia condena-
toria respecto de dos mujeres
que participaron en un deli-
to de contrabando aduanero,
vinculado al ingreso de ci-
garrillos argentinos de forma
clandestina", dijo en tribuna-
les la fiscal.

Por la parte querellante asis-

tió a la audiencia el abogado de
Aduanas, Pablo Toledo Osses.

PDI denunciará a
11 extranjeros por
infracción a Ley
de Migración

Una fiscalización que abarcó a un
total de 46 ciudadanos extranjeros,
tanto en Punta Arenas como en Na-
tales, arrojó el operativo conjunto, en-

tze la Policia Internacional de la PDI y
el Servicio Nacional de Migraciones
(Sermig).

La PDI informó que los controles se

realizaron en el sector céntrico, esta-
ciones de servicio y locales comercia-

les de ambas ciudades.
Del total de personas fiscalizadas,

11 serán denunciadas por infraccio-
nes a la Ley Nº21.325 de Migración y
Extranjería

Eljefe de Migraciones y Policia In-
ternacional Punta Arenas, comisario
Leonardo Alegria, indicó que esta la-

bor permitió detectar a personas que
se encontraban desarrollando labores

remuneradas sin autorización, "por
lo que serán denunciadas ellas y sus
empleadores. También se controlo a
extranjeros que estaban en situación

migratoria irregular por mantener su
permiso de residencia o permanen-
cia expirado".

Denuncia ciudadana
y cámaras municipales
permitieron detener
a sujeto armado

Un sujeto que portaba un arma
blanca y amenazaba a transeuntes
en calle Errázuriz con Avenida Espa-
ña fue detenido la noche del martes

tras un operativo coordinado entre
inspectores de Seguridad Pública y
Carabineros, luego de una denuncia
ciudadana formulada a través de la
linea 800 y el monitoreo de cámaras
municipales. El procedimiento se de-
sarrolló cerca de las 22 horas, cuando

personal municipal concurrió al sec-
tor tras recibir el aviso sobre un indi-

viduo que intimidaba a peatones con
un cuchillo.

Según explicó Karen Rendoll, pro-
fesional de Seguridad Pública, el se
guimiento realizado mediante las
cámaras de televigilancia permitió
ubicar rápidamente al sujeto gracias

a sus caracteristicas y vestimenta.
"Nuestros dispositivos se traslada-

ron al lugar, identificando a la perso-

na gracias a sus vestimentas. Al mo-
mento de fiscalizarlo, exhibió el arma
blanca y la entregó voluntariamente a
los inspectores", señaló.

Desde el municipio destacaron
que el detenido mantenia 19 causas
anteriores y que, tras ser retenido por

inspectores municipales, fue espo-
sado y entregado a Carabineros para
continuar con el procedimiento co-
respondiente. Asimismo, remarcaron
la relevancia que tienen las cámaras
de vigilancia tanto en labores preven-

tivas como en la obtención de pruebas
para este tipo de casos.
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